
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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El Registrador de la Propiedad en defensa de su nota alegó,
l.-Sobre los hechos. 1.°) Que con carácter previo a la presenta
ción en el Registro del testimonio del auto de adjudicación y del

La Procuradora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, en
representación de la Caja de Ahorros de Valencia, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: l.o Que la
notificaaón expela en el párralO 2.° de la regla 5." del articulo 131 de la
Ley Hipotecana no es' aplicable a las Entidades acreedoras, a cuyo
favor fue constituida la hipoteca unilateral por el deudor el día 29
de de diciembre de 1983, en escritura autonzada por el Notario de
Valencia señor Rodríguez Moldes, sobre un total de 119 fincas, a
favor de 25 Entidades bancarias y de ahorro más, por cuanto no
consta la aceptación de aquélla al amparo del ltbramiento de la
certificación ordenada por la regla 4.i1. del citado precepto. Que de
las teonas constituidas por la doctrina para conceptuar jurídica
mente la hipoteca unilateral parece que el Registrador se acoge al
criterio que entiende que es una hipotera con condición suspen
siva, en base al texto del articulo 225 del Reglamenteo Hipotecario,
pero la situación de interinidad que se produce cuando la hipoteca
unilateral no ha sido aceptada de momento por el acreedor, no
puede equi~ararse, según parte de la doctrina, a una hipoteca sujeta
a la conwetón suspensiva de que se produzca la aceptación por el
fa.vorecido y la adquisición de los derechos hi~tecados por éste
sólo puede producirse cuanto conste la aceptaCión en el Registro,
puesto que la inscripción es constitutiva. Que la aceptación del
acreedor, se~n la doctrina Te$istral, ne puede calificarse como
condición, S100 de «conditio luris», así pues, cumplida por el
acreedor dicha «conditio iuris» de la adquisición del derecho
hipotecario y figurando en el Registro de la Propiedad como tal
titular de la hipoteca es. desde entonces, cuando podrá ejercitar los
derechos derivados de su condición de acreedor hipotecario. Que
es por todo lo anterior, por lo que se considera Que las veinticinco
Entidades acreedoras antes citadas, no están com¡r:endidas entre
los acreedores a los que los artículos 131, regla 5. , párrafo 2.° de
la Ley Hipotecaria y 225 de su Reglamento exigen se les notifique
la eXIstencia del procedimie'nto, pues no son Ululares de derechos
condicionales y la adquisición de sus derechos hipotecarios no se
ha producido al no constar en el Registro la aceptación. 2.0 Que el
Registrador al expedir la certificación a que se refiere la regla 4.8 del
artículos 131 de la Ley Hipotecaria, debe hacer constar por nota
tn.arEinal al asiento de inscnpción de la hipoteca ejecutada, el hecho
de haber librado la misma, así como la existencia del procedi·
miento judicial sumario, con lo que queda cumplida la exigencia de
concocimiento de dicho proceduniento a los acreedores beneficia
rios de la hipoteca unilateral, así pues los acreedores que aceptan
dicha hipoteca con posterioridad a la expedlción de la certificación
registral por la ejecución de una hipoteca anterior, adquieren sus
derechos con posterioridad al hecho de haberse hbrado aquélla y la
extensión de la nota marginal, y tienen oportunidad de conocer la
existencia del procedimiento cuando accede al Registro la escritura
de aceptación, por lo que el principio de publicidad hipotecaria Que
sustituye para los terceros adquirentes posteriores a la notificación
judicial del proceduniento, despliega entonces toda su eficacia 3.°
Que en lo referente al se~ndo de los defectos apuntados, la
manifestación de la situaCión arrendaticia en los supuestos de
ejecución hipotecaria es cuestión extraña al propio procedimiento,
por cuanto que sus normas reguladoras no pretenden ni exigen que
consten en las actuaciones las circunstanCIas relativas a la ocupa
ción o posibles asientos de la finca ejecutada, por ello una
manifestación de tal carácter, efectuada en documento público por
quien no ha sido parte en el hipotético arrendamiento es arriesgada
y carece de sólido fundamento; por otro lado, el precepto invocado
en la nota por el Registrador debe entenderse referido para los
supuestos de ventas privadas excluyéndose las que tienen su origen
en una subasta pública, como ocurre en el caso contemplado, en el
que no es pOSIble cumplir con la exigencia a que alude dicho
funcionario, si tales circunstancias no se desprenden de la propia
escritura o han Quedado acreditadas en el procedimiento; y, aun
así, ni el acreedor hipotecario ni la autoridad judicial que dicta el
auto de adjudicación, podrán tener la certeza de un contrato
locativo referido a ~ vivienda objeto de adjudicación.
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Otras disposiciones111,

28464 RESOLUCI0N de 19 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora
doñ.a Eleruz Gil Bayo, en nombre de la Caja de
Aho"os de Valencia. contra la negativa 4el R:egis~ra.
dor de la Propiedad número J2 de Va/encla a mscrlblr
un testimonio de auto de adjudicación y un manda
miento judiciai de cancelación, en virtud de apelación
del recu"ente.

Excmo. Sr.: En el recurso gullernativo interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, en nombre de
la Caja de Ahorros de Valencia, cont~ la n~gatiy~ del Regi~t...ad<?r
de la Propiedad número 12 de ValenCla, a mscnblT un testImOnIO
de auto de adjudicación y un mandamiento judicial de cancelación,
en virtud de apelación del recurrente.
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RESOLUClON de 10 de noviembre de 1987, de 10
Subsecretar{a, por la que se convoca a don Angel
Ramón Gutierrez Alvarez de Tejera y don Carlos Caro
y Fernández de Miranda en el expediente de sucesión
del título de Vizconde de Campo Grande.

Don Angel Ramón Gutiérrez Alvarez de Tejera y don Carlos
Caro y Fernández de Miranda han solicitado la sucesión en el título
de Vizconde de Campo Grande. vacante por fallecimiento de dona
María del Cannen Alvarez de Tejera Jove, lo que, de conformidad
con lo que dispone el párrafo tercer~ del artículo sesto del Real
Decreto de 27 de mayo de 19 J2, se anuncia para que en el plazo
de quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

HECHOS

1

La Caja de Ahorros de Valencia instó procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ante el Juzgado de
Primera Instancia número 10 de Valencia, autos 129/1984, contra
don José María '{idal Mi~guet, en ejecu~i~n de hipoteca e~table
cida a favor de dicha Enudad sobre la VlVlenda de su prOPiedad,
finca 2.989 inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de los
de Valencia. Con fecha 11 de octubre de 1985, el expresado Juzgado
hbró en favor de dicha Entidad testimonio de auto de adjudicación
y mandamiento de la cancelación de cargas.

TI

Presentados dichos documentos en el Registro de la Propiedad
número 12 de los de Valencia, fueron calificados con la siguiente
nota: «Denegada la inscripción del precedente testimonio por
adolecer de los siguientes defectos, el primero de naturaI~za
insubsanable. Primero: No haberse practicado la nouficaclón
ordenade en la. regla quinta, párrafo segundo, del artículo I~I de.la
Ley Hipotecana, a los acreedores de la hipoteca unilateral ~n~ta
el catorce de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, mscnp
ción l.' de la finca 2.989, antes 41.701, al folio 17 del tomo 1.416,
libro 36 de la sección 4.8 de F uzafa, que se comJ?reDdió .en la
certificación expedida el diecisiete de agosto de mil nOVecientos
ochenta y cuatro conforme a lo preceptuado en la regla cuarta del
citado precepto ¡egal, que fue reclamada en su día por el Juzgado
que ha conocido del procedJmiento. Segundo: No hacerse con~tar,
por alguno de los medios admitidos en derecho, si. la finca
adjudicada está o no a:rrendada, a !os efectos de 10 preVIstO. en el
aniculo cincuenta y onco de la VIgente Ley de Arrendamientos
Urbanos.-Valencia a 30 de junio de 1986.-El Registrador de la
Propiedad.-Fdo.: Enrique Colmer Sancho.»

28463



Viernes 25 diciembre 1987BOE núm. 308

correspondiente mandamiento cancelatorio, constan extendidas en
aquél, al margen de la inscripción La, dos notas marginales de
fechas 23 de enero y 10 de marzo de 1985 de las que resulta la
aceptación de la hipoteca unilateral por veintidós de las veinticinco
Entidades acr~doras a cuyo favor se inscribió dicha hipoteca. 2.')
Que con posterioridad a la presentación de los documentos antes
expresados, se practicaron dos inscripciones 2.a y 3.a de fecha 23 de
abril de 1986, por las que se canceló porcialmente la hipoteca
unilateral respec~o de las titularidades de las dos Entidades
acreedoras Que no aceptaron la hipoteca. Y 3.") Que todavía está
pendiente la aceptación de una de las veinticinco Entidades
bancarias a cuyo favor se practicó la inscripción de la hipoteca
unilateral. n.-Sobre el escoto del recurrente.-Que el recurrente
reconoce que antes de la aceptación de la hipoteca unilateral existe
«UDa situación de interinidad», así como que el acreedor tiene,
antes de la aceptación, alg-,¡na especie de titularidad al afirmar que
«el acreedor no podrá ejercitar los derechos derivados de su
titularidad, lo que_ es incompatible con su po~tura de que antes de
la aceptación, la hipoteca unilateral inscrita es "nada" y el acreed.or
hipotecario es un tercero o un extraño)lo, siendo precisamente el
examen de clichas categorías jurídicas y de la protección que el
ordenamiento jurídico les dispensa, la cuestión a dilucidar, como
previa a la resoh,lción del proble~ planteado por este recurso. Que
el recurrente se contradice al considerar la hipoteca unilateral como
un contrato y, en consecuencia, entender ténninos y sinónimos los
de constitUCIón y adquisición de la hipoteca unilateral, ya que la
doctina registral distingue claramente los conceptos de «constitu
ción» y «adquisición» de dicha hipoteca, la primera operada por la
inscripción y la segunda por la aceptación del acreedor, a la vista
del articulo 141 de la Ley Hipotecaria, llegándose a tal diferencia
ción por considerar «DO contractual» fa naturaleza de dicha
hipoteca. Que no es real la presunción del recurrente en tomo a la
adhesión del Registrador a la teoría de la naturaleza de la hipoteca
unilateral como sujeto a condición suspensiva. I1I.-Sobre la
defensa del primero de los derechos recurridos.- 1.0 la naturaleza
«UDilatera1» de la hipoteca regulada por el articulo 141 de la Ley
Hipotecaria: que después de la reforma hipotecaria de 1944-46
apareció una nueva categoría jurídica: la hipoteca constituida por
acto unilateral del dueño de la finca, por acto ínter vivos y en
ga..""8Dtía de toda clase de obligaciones, solución preceptiva que
venía impuesta por la doctrina casi centenaria al respecto, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. Que, en efecto,
dichas hipotecas se encuentran específicamente reguladas en los
artículos 141 de la vigente Ley Hipotecaria y ·231 de su Regia
mento, dejando para otros preceptos las que garantizan obligacio
nes especificas; así este nuevo precepto terminó con las dudas
doctri.I1ales, descansando todas las teorías actuales sobre el carácter
«UIrilateral» de esta institución que nace de «UD negocio unilateral
de disposición, como resulta del artículo 138 de la Ley Hipotecaria
en detrimento de la tesis "contraetualista" y concretamente de la
teoría que consideraba la hipoteca unilateral como sujeta a condi
ción suspensivd». Que de examinar la doctrina de la Dirección
General de los Registros y del Notariado hay que concluir que la
innovación del citado artículo 141 resultaba necesaria e inevitable,
y esí cabe citar las Resoluciones de 20 de octubre de 1982,31 de
agosto de 1983 y 31 de julio de 1928. 2.°) La hipoteca constituida
por acto unilateral exige la detenninación del acreedor a cuyo favor
se constituye: Que tal exigencia se deduce de los principios
general,es del si.stema y de la aplicación de los artículos 9, ~.• de la
Ley Hlpoteeana y 51 del Reglamento. Que así lo conSIderó la
Resolución de 6 de septiembre de 1912 de la Dirección General de
los Registros y del Notariado. 3.") La hipoteca constituida por acto
unilateral a favor del acreedor, atribuye a éste, por dispoSIción de
la Ley, cierta situación jurídica de poder, protegida por el ordena
miento jurídico: que el acreedor, tras su aceptación, adquiere con
efectos retroactivos el derecho real de hipoteca en los términos que
resultan de su inscripción; así lo dice el párrafo 1.° del artículo 141
de la Ley Hipotecaria, lo que hay que averiguar es si el acreedor,
antes de su aceptación. tiene algún «derecho eventual», 't hay que
tener en cuenta: a) La solución preceptiva: la leg;.slaci6n hipotecaria
presupone la existencia del derecho eventual del acreedor, así
resulta su existencia del párrafo ~ndo del artículo 141 de la ley
Hipotecaria desarrollado por el artículo 237 del Reglamente;
eXIstencia reconocida por la Ley a través de la protección que
otorga a dicho derecho; dicho reconocimiento resulta ser una
consecuencia necesaria de la solución ad0p.t.ada por la legislación
hipotecaria de considerar como negocio unilateral de disposición el
aeto constitutivo de la hipoteca unilateral, y b) La doctrioa
científica: en sus discursos se encuentra base suficíente para afirmar
la existencia de alguna especie de derecho eventual del acreedor,
teniendo como común denominador Que al acreedor se le reconoce
cierto «poéer» cierto «interés protegido» cuyo contenido bien
puede ser la facultad o posibilidad de aceptar o no aceptar la
hipoteca unilateral constituida a su favor y cuyo ejercicio bien
puede consistir en la actuación de su contenido, con los efectos que
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en cada caso le atribuye la legislación hipotecaria, y. por último, no
sería aventurado afirmar el carácter «patrimonial y transmisible»
de tal derecho eventual, de posible embargo,-así como su suceptibi
lidad para ser objeto de la acción subrogatoria del articulo 1.111 del
Código Civil. 4. ) La inscripción de la hipoteca unilateral produce
efectos inmediatos frente a terceros. Que los efectos de la inscrip
ción de dicha hipoteca se derivan de los principios hipotecarios de
prioridad, legitimación y fe pública, que sólo pueden producirse en
favor del acreedor hipotecario. Que según la doctrina registra!, la
inscripción se h<lla bajo el amparo del artículo 38 de la Ley
Hipotecaria. S.') La hipoteca unilateral inscrita a favor del acreedor
debe estar comprendida en la certificación. Que ati se hizo en el
procedimiento objeto de este recurso, pues bIen a la vista de los
preceptos l~es y la doctrina consagrada por algunas Resoluciones
de la DireccIón General de los Registros y del Notariado existe una
identidad indisoluble entre los titulares comprendidos en la certifi·
catión y aquellos que tienen que ser notificado confonne a la regla
S.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Que confonne a la regla
5.a antes mencionada 't los artículos 225 y 226--2..11 del Reglamento
Hipotecario y la doctnna reiterada de la Dirección General en las
Resoluciones de 6 de noviembre de 1933, 17 de julio de 1935 y 13
de abril de 1982, se puede deducir que la voluntad del legislador ha
sido dejar a la funCIón calificadora del Registrador, manifestada a
través de su facultad certificante, la determinación de quienes
deban ser los interesados en el procedimiento a los que habrá que
notificarse el mismo; esto no debe considerarse como invasión O
menoscabo de la autoridad del Juez Que conoce del procedimiento,
sino que es corolario necesario de los efectos de naturaleza
estrictamente hipotecaria, que la notificación ~roduce. 6.°) El
acreedor debe ser notificado conforme a la regla 5. del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, que así se considera en base a los siguientes
argumentos: a) Porque es un interesado en el procedimiento, que
esta afirmación está conforme a la Resolución de la Dirección
General de 3 de diciembre de 1925. Que la nota marginal expresión
de haberse expedido la certificación de carga', no evita la indefen
sión del acreedor, pues el ejercicio de los derechos reconocidos por
la regla 5.· del artículo 131 tiene su momento procesal oportuno,
y la notificación juega aquí el papel de requerimiento judicial para
que el acreedor, previa su aceptación, puede intervenir en el
procedimiento. Que por último, puede haber indefensión de los
acreedores en el supuesto debatido resultando que siendo la nota
de fecha 17 de agosto de 1984 y las fechas de las notas de aceptación
de la hipeteca unilateral de los días 23 de enero y 10 de mayo de
1985, es posible que los acreedores aceptantes hubieran tenido
conoci!lliento del procedimiento en una fase en la Que ya es
imposible ejercitar sus derechos, a la vista de los plazos marcados
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; b) porque la notificación
de la regla 5.8 del citado artículo 131 es presupuesto de carácter
estrictamente hipotecario de la cancelación judicial en el procedi
miento judicial sumario. Que así resulta de los principios generales
del sistema, de la doctrina reiterada de la Dirección General de los
Rqistros y del Nouriado en las Resoluciones de 3 de diciembre de
1925 y 6 de noviembre de 1933, entre otras; de la doctrina científica
y de la propia legislación hipotecaria en la regla 17 del articulo 131
y en el articulo 225 del Reglamento Hipotecario; e) porque la
legislación hipotecaria refleja, en su evolución, un cIaro proceso
expansivo respecto de la determinación de los titulares de derechos
inscritos que deben ser objeto de la notificación del procedimiento
judicial sumario. Que esto se desprende de un examen detallado de
la regla S.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria de 1909 y de la
vigente; del Reglamento de 1915 en el artículo 204-2.° (idéntico al
anicu10 226-2.0 del aetual)¡ del artículo 225 del RC2lamento vigente.
Que la evolución expanSiva fue impulsada por la doctrina de la
Dirección General, a través de las Resoluciones de 3 de diciembre
de 1925, 14 de noviembre de 1933, 17 dejulio de 1935 y 24 de
agosto de 1981. 7.°) La nota marginal expresiva de haberse
expeGido la certificación de cargas, no puede suplir en el caso
contemplado, la falta de la notificación exigida por la regla S.' del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Que la auterior afinnación se
funda en las siguientes consideraciones: a) El acreedor, desde la
inscripción de la hipoteca unilateral, antes de la aceptación, es un
titular protegido, como se ha demostrado. No puede aceptarse bajo
ningún concepto, la equiparación pretendida entre el tercero que,
con posteriondad a la nota marginal de la certificación adqwere
algUn derecho segUn el Re~stro, y el acreedor de la hipoteca
unilé1teral inscrita con antenoridad a la tan repetida nota y, por
tanto relacionada en la certificación, que posteriomente la acepta,
con plenos efectos retroactivos; b) Parece ser Que el recurrente
ignora los efectos retred.ctivos de la nota marginal de la aceptación
(articulo 141 de la Ley Hipotecaria) y por ello la hipoteca unilateral
despliega todos sus efectos, ya como derecho real de hipoteca,
desde la fecha de su inscripción, anterior a la nota expresiva de la
certicación¡ c) El ejercicio de los derechos procesales del acieedor
tiene su momento precisamente anunciado por la notificación, y tal
ejercicio puede resultar imposible cuando el conocimiento del
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judicial sumario por el acreedor aceptante puede ocurrir tras el
mismo remate de la finca hipotecada., y además la argumentación
del recurrente no sería aplicable para el caso de que alguno de los
acreedores no bubiera todavia aceptado la hipoteca, y d) Aceptar
~ue la nota expresIva de haberse expedido la certificación conva
lida la falta de notificaciones de la regla 5.' del articulo 131 de la
Ley HiJ?0tec~asería tan,to como reconocer el carácter superfluo de
~s notlficaclOoes de dicha regla S.a, lo que contradeciría las
disposiciones legales, la doctrina de la Dirección General de los
Registros y del Notariado y la opinión científiCa. IV.-Sobre la
defensa de la nota en cuanto al segundo de los defeetos.-Que se
comparten las alegaciones del recurrente en orden a las dificultades
prácticas que surgen a la hora de dar cumplimiento al articulo 55
~e ~ ,Ley de AJ:rendamientos Urbanos en el seno del procedimiento
JUdiClal sumano y en cuanto que lo preceptuado en dicho artículo
es «cuestión extraña» a la ejecución hipotecaria, pero no hay más
remedio que cumplirlo. Del tenor literal de dicho artículo resulta
que su párrafo primero viene referido genéricamente a «los
documentos de adquisición de fincas urbanas» y no sólo a las
escrituras de venta a que se circunscribe su párrafo segundo: en este
sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo en su sentencia de
2 de marzo de 1959, pero lo que no dice la Ley de Arrendamientos
Urbanos es cómo se da cumplimiento a la exigencia de dicha
sentencia puesta en relación con los artículos 47 y 55 de la citada
Ley, dificultad que ha sido puesta de manifiesto por la propia
doctrina del Tribunal Supremo, sentencia de 23 de enero de 1971
entre otras.. ~ .1a vista de lo expuesto,. la práctica rt'"gistral ~
encuentra divI<lida en cuanto a la determmar cuáles deban ser las
formas con~tas de acreditar el cumplimiento de lo prescrito en el
artículo 55 CItadO; a veces se exige al adjudicatario la oportuna
declaración de estar la finca hipotecada que adquiere libre de
inquilino, según su conocimiento, mediante acta de notoriedad,
ca.o base en el artículo 82, párrafos 3.° y 4.? del Reglamento
HIpotecariO; otras veces basta una simple instancia en la Que el
adquirente declare bajo su responsabilidad tener certeza de que la
finca de que se trata es'tLefectivamente libre de inquilinos u
ocupantes de cualquier género, al amparo de lo preVIsto en eJ
articulo 110 del Reglamento Hipotecano.

V

El ilustrísimo Magistrad~Juezde Primera Instancia número 10
de Valencia ~nformó en sentido análogo al recurrente en lo que
respecta al pnmer defecto de b. nota de calificación, y en cuanto al
segundo de los defectos de ésta, considera que los derechos de
adquisición preferente que la vigente Ley de Arrendamientos
Urbanos otorga a los inquilinos y arrendatarios de pisos 't locales.,
desarrollándolos en los artículos 47 y siguientes, pueden ejercitarse
también en los supuestos de ejecución judicial o administrativa, de
acuerdo con la sentencia del Tribunal Supremo de 2 de marzo de
1959 pero el problema de cómo conocer la situación arrendaticia
del inmueble para dar cumplimiento a los preceptos legales puede
resolverse mediante la comparecencia del rematante o a~or en
el Juzgado~ manifestar que les consta y así lo afirman bajo su
responsabilidad, que la finca transmitida se halla libre de arrenda
~os y tal manifestación puede hacerse también después de
dictado el au~. de adi:udi~ción. manifestando el adquirente le
consta la condiCIón de libre cel piSO, y en el caso que es objeto de
este recurso, el testimonio de esa comparecenCIa unido a Jos
mandamientos originales bastará para tener subsanado el defecto.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia confinnó'
la nota del Registador, fundándose principalmente en que lo que
los acreedores de la hipoteca unilateral constituida por el deudor
que consta expresamente en la certificación expedida por el señor
Registrador, debieron tenerse en cuenta a los efectos de ser
notificados del procedimiento judicial, en virtud del principio de
retroacción del articulo 141 de la Ley Hipotecaria y los articulos
225 y 228 de su Reglamento; que Ja omiSIón de las notificaciones
podria frustrar la efectividad de sus respectivos derecbos, ya que la
nota mllJlinal no puede suplir aquéllas; y que, por liltimo, en un
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, debe
notificarse, aUDque sólo sea «ad cautelam», a todos a Quienes
aparecen en la certificación registra!, cuya finalidad y alcance
cOJ;lsiste en informar al Juez de aquellos titulares de derechos a
qwenes pueda afectar el procedimiento, no hacerlo así incide en un
defecto msubsanable, porque se debieron tener en cuenta a dichos
efectos y no se hizo.

VII

. La Procurado", recurrente apeló el auto presidencial, manto
méndose en sus alegaciones y añadió que en cuanto al motivo
segundo del recurso nada se dice en eJ auto que pueda arrojar un

criterio clarificador en orden a las dificultades prácticas Que su....'I!:en
al dar cumplimiento al articulo 55 de la Le)' de Arrendamientos
Urbanos en el seno del procedimiento judicial sumario.

FUNDAM:ENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 1.459, 1.489, 1.493, 1.636 y 1.640 del Código
Civil; l3I-S."" y 141 de la Ley Hipotecaria; 55, 33, 35, 36 de la Ley
de Arrendamientos Urbanos, 225 y 237 del Reglamento Hipoteca
rio, 1.514 y siguientes y 1.533 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil;
el Real Decreto--Iey de 30 de abril de 1985, y las sentencias del
Tribunal Supremo de 2 de marzo de 1959, 23 de enero de 1971 y
31 de octubre de 1986.

1. La primera cuestión que plantea el recurso consiste en
conocer si procede practicar el asiento de cancelación de una
hipoteca. UD.il¡;lteral, ord~nado e::. el auto recaído. en un procedi
mIento JUdICIal sumano entablado para dar ejecución a una
hipoteca anterior -y la con'SigUl~nte lDscripción del testimonio
cuando consta: a) que la hipoteca unilateral fue comprendida en la
certificación de cargas, si bien entonces aun no había sido aceptada;
b) del mandamiento resulta que no se realizó la notificación
expresada en la regla 5. 11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
las personas en cuyo favor fue constituida la hipoteca unilateral

2. Conforme al aniculo 225 del Reglamento Hipotecario la
notificación prevenida en la regla 5.- def artículo 131 de la Ley
deberá hacerse no sólo a los acreedores que la misma expresa, sino.
además, y entre otros, a los anotantes posteriores a la lDscripcion
de la hipoteca del actor e incluso a los titulares de desmembracio
nes del dominio, derechos condicionales o de otros que, por su
rango, deben declararse extinguidos al realizarse el crédito y que
hubieren inscrito sus derechos con posterioridad a la hipoteca

.siempre que figuren en la respectiva certificación del Registro de la
PropIedad. Este precepto reglamentario evidencia la amplitud con
que debe entenderse el círculo de los interesados que deben ser
especialmente notificado~; no es necesario que del Registro resulte
que el derecho real del inten:sado existe ya perfecto (lo que, per
ejemplo, no resulta de un asiento de anotación); basta que del
Registro resulte a favor del interesado un asiento que -como la
anotación- confiera una situación registra! Que asegure, al posible
derecho, cierta eficacia a partir del asiento (reserva de rango).
Además a falta de reglas especiales, la cancelación de la hipoteca
unilateral se regirá por las reglas ordina..."ias (que exigen, como
hemos dicho, la notificación cuestionada), sin otras excepciones
que las específicamente señaladas en los articulos 141 de la Ley
Hipotecaria y 237 de su Reglamento.

3. La segunda cuestión se plantea en reJación con el artículo
55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. El Registrador suspende
la inscripción del testimonio del auto en el que se aprueba el remate
de la finca hipotecada, una vivienda, porque no se hace constar, por
alguno de los medios admitidos en derecho, que la finca. no está
arrendada.

El defecto observado plantea distintos problemas. En primer
lUF, si esta transmisión judicial forzosa producida en un procedi
rmento de ejecución está o no sujeta a retracto. En nuestro sistema
positivo este tipo de transm.i~iones está comprendido en el con
cepto de venta Se trata de una venta pública (cfr.. artículo 464 del
Código Civil), o en subasta pública o Judicial (cfr., entre otras, los
articulos 1.459, 1.489. 1.493 del Código Civil y 1.524 y ss. y 1.533
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).. Establecido el derecho de tanteo
o retracto para el supuesto de ventas judiciales (cfr. articulos 1.636
y 1.640 del Código Civil). La misma Ley de Arrendamientos
confirma esta doctrina en relación con los derechos de tanteo Y
retracto que la Ley establece en favor del arrendador en los
supuestos de traspaso o cesión mediante precio (cfr. artículos 33, 35
y 36 de la Ley de Arrendamientos Urbanos). El Tribu.Tloal Supremo
expresamente ha declarado, en relación con la adjudicación en que
termina el procedimiento judicial sumario a que se refiere el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, en tal supuesto, procede el
retracto arrendaticio porque no existe razón tanto de orden legal
como lógico para excluirlo y porque la inclusión es conforme a la
finalidad de la Ley, de dar acceso al dominio al inquilino cuando
haya cambio dominical por negocio jurídico mediante precio
(sentencia de 2 de marzo de 1959, cfr. también sentencia de 23 de
enero de 1971).

Resuelto el primer problema, hay otro, también de carácter
sustantivo, de especial gravedad el de decidir si también el
arrendatario, cuyo arrendamiento es posterior a la hipoteca, per
siste tras la ejecución hipotecaria y si incluso tiene el derecho de
adquisición preferente a si sólo ocurre así con el arrendamiento que
estuviese constituido con anterioridad a la hipoteca. De aceptar la
prime", solución, se admitirá que el dueño de la finca hipotecada
que, en principio, no puede constituir cargas que menoscaben la
efectividad ordinaria de la hipoteca.. por ejemplo, un tanteo o
retracto convencional, podría haber conseguido este monoscabo
constituyendo un arrendamiento, y si no se hacen excepciones,
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ORDEN 413/38965/1987, de 17 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territoria! de Madrid, dictada con fecha 27
de febrero de 1987, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Bayón Valbuena.
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28467 ORDEN 413/38963/1987, de 17 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sPn!encia de la
Audiencia Tc,~ntonal de Madrid, dictada con fecha 2
de marzo de 1987, en el recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por d-:Jn Julio González Cortes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia TerriLOriai de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Julio González
Cortés, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra re50luciól! de 17 de di~iembre de 1984
sobre desalojo de vivienda, se ha d:etado sentencIa con fecha 2 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam?s el recurso
contencio5<radministrativo interpuesto por don Julio González
Cortés contra resolución dictada por la Subso..-retaTÍa del Ministerio
de Defensa de fecha 17 diciembre óe 1984, resolviendo en aJ.zada
la pronunciada por el Patronato de Casas MiEtares en 20 de julio
de 1984, por medio de la cual acordó el desalojo del inte~Sé!:do de
una de las viYiendas que por dicho Patronato le fl:lcron adJudlc~das
en arrendamiento año 1964, en Madrid, calle JaIme el ConqUista·
dor, bloque 10, piso décimo, izquierda y derecha. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinari0 alguno, sin rerjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artícuios 1e1 y l02
de la Ley de jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos..»

Excmos. Sres.. Subsecretario y General Director de· Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cu..rnpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~rde a VV. EE. much~ anos. .. .
Madnd 17 de noviembre de 1987.-Por delegaclOn, el Director

general de 'Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Presidente del
Patronato de Casas Militares.

I

Excmos. Sres.: En el recurso contencios(}oadministrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Bayón

sentencia con fecha 13 de abril de i 987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos dest.~stimar y desestimamos el recurso
contencioso-administr.aivo interpuesto por don Santiago Navarro
Ripol1 y otros, centra resoluciones del Ministerio de Defensa,
desestimatorias de las pretensiones deducidas en relación con las
pensiones de mutilaóón; s~n imI>üsición de costas..

Así por esta nuestra sentencm que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto ron el ex.pediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.»
b4

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térmjn~

la expresada sentencia.

Dios guarde a VV_ EE. muchos anos.
Madrid, 17 de noviembre de 1Y87 .-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano M"rtínez.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Subsecretario, Liberio
Hierro Sánchez-Pescador.

incluso un a,,-endamiento de los Que legalmente admiten la
renuncia, por el arrendatario, de los beneficios q'..:.e la Ley concede,
salvo el de prórroga. En relación con este problema~ hoy
prevaiecer en la jurisprudencia la doctrina de que la ejecución de
la hipoteca C'-omporta la purga de los arrendamientos posteriores
(cfr. Sentencia de 31 de octubre de 1986). Esta es, sin duda, la
solución más adecuada, al menos, para los arrendamientos Que se
concierten después de la entrada en vigor del Real Decreto-ley de
30 de abril de 1'85, puesto que ya no se impon~ a los contratantes
que el arrendamiento haya de gozar de prórrogas forzosas. De
resolvene, en caso de ejecución de la hipoteca, los arrendamientos
posteriores a su constitución, bastaria para hacer constar, a efectos
del articulo 55 de la Ley de Arrendanuentos Urbanos, que la finca
no está arrendada, que en la escritura de constitución de hipoteca
se hubiere expresado así por el hipotecanle.

Queda, finalmente, el problema formal de determinar si puede
suspenderse la inscripción del testimonio del .auto de remate o
adjudicación porque falte la declaración del transmitente, en
documento público, de que la finca no está arrendada. Dadas las
peculiaridades de la adquisición en virtud de ejecución forzosa, no
debe ex.i~se estrictamente que sea el transluitente el que haga esa
declaracIón. Hay que tener en cuenta que la adquisición no se
verifica ~or un acto de voluntad del que hasta entonces era
propietano de la fmea, sino por un acto de autoridad y en el
procedimiento no hay trámites especialmente previstos para que la
autoridad pueda llegar a hacer, en sustitución del propietario esta
afirmación. En cambio, el nuevo propietario, que por el auto de
remate o adjudicación pasa a tener la posesión de la finca, está ya
en ccndiciones de avenguar si el piso adquirido está o no ocupado
por arrendatario. Por todo ello, en estos supuestos debe bastar la
declaración de que el piso no está arrendado realizada por el nuevo
propietario, bien en las aetuacion;:cdiciales, bien ante Notario,
bien en instancia firmada ° ratifi ante el Registrador.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

M~drid, 19 de noviembre de 1987.-El Director general,
Mariano Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Tenitorial de Valencia.

RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1987, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sid:J
solicitada por doña Maria Fe Canga-Argrlelles Fer·
nández-Cavada. la sucesión en el trtulo de Conde de
Canga-Argaelles.

Doña Ma."'Ía Fe Canga~Arguelles Fernández-eavada ha solici
tado la. sucr:sión en el título de Conde de Canga-Argüelles vacante
por fallecimiento de su padre, don José María Canga-Argüelles y
Gómez de la Lama, 10 que se anuncia por ei plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
aniculo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

ORDEN 413/38961/1987, de 17 de na>'iembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 13 de abril de
1987, en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don Santiago Navarro Ripo/l y otrOS.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-aclministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago
Navarro Ripoll y otros, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa, sobre pensión de mutilación, se ha dietado


